
  

3) Poder General S 
¿ > 
Yo, JANGUO ZHU, en mi calidad de Representante legal de la 

compañía XPCC Construcción e Ingeniería (Grupo) Co., Ltd. , otorgo 

  

un poder general a favor del señor CHANGJIANG ZHU, de nacionalidad / 

china, portador del pasaporte No. E34348754, a fin de que represente a 

To. XPCC Construcción e Ingenlería (Grupo)»Co., Ltd. , Sucursal Ecuador, 

Tot conlas siguientes atribuciones: __ _ _ ÓN 

  

  
AT Ejercer tódos los derechos y cumplifcón todas [ás obligaciones 

que la compañía tenga ahora y pueda adquirir en el futuro en la 

7 República del Ecuador, 

2. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, sin limitación alguna. 

3. Administrar los negocios de la compañía en la República del : 

Ecuador, así como suscribir, y ejecutar todos los contratos, 

e instrumentos, convenios y acuerdos, incluyendo pero sin limitarse,   - 
   O 

la compra a venta de activos de la compañía u otras formas: 

enajenación. e 

, a e 

4. Nombrar, remover y sancionar a los empleados de la compañía 
  

y en general ejercer frente a ellos cualquier otro derecho que la 

Ley señale, ya sea” “que los empleados sean pemañentes o 

temporales, y conferirlesa los empleados cuantas facultades y * 

funciones estime necésáñas: "Para el buen manejo administrativo 

  

de la compañía. Far los sa Trios” y remuneraciones de dichos” 

yariar en cualquier tiempo las 

, de conformidad con lo permitido       agode valores adeudados “por la 

“Compañía así como cobrar sus créditos, con poderes para recibir.    



  

los valores mencionados a nombre de la compañia y emitir los 

¡ recibos correspondientes. 

6. Representar a la compañía ante toda clase de funcionarios y 

autoridades, ya sean éstos ejecutivos, administrativos, judiciales o     
seccionales. 

7. Iniciar acciones legales a nombre de la compañía, demandar, 

ejecutar, abandonar, defender, oponerse, reconvenir, terminar, + . 

— —transar, mediar, negociar, comprometerse, someterse a arbitraje - o 
     

- ¿Oz mediación, “presentar cualquier acción legal, juicio, 

+ gpeteción demanda; o reclamo” por asuntos de cualquier 
+ 

  
naturaleza que fueren, con toda clase de autoridades 

administrativas o judiciales sin limitación de ninguna especie. A 

estos efectos: se le otorga al Apoderado General todas las | 

facultades legales, incluyendo aquellas contempladas por el 

artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de Procedimiento Civil 

para los procuradores judiciales, así como la facultad de 

designar abogados, defensores o procuradores judiciales de la 
7] 

   :OMpañíá. Consecuentemente, el Apoderado General podrá, 

: --.-- -€ntre otras facultades, presentar y contestar demandas, producir 

: evidencias y testigos, así cómo cualquier prueba que se permita , 

y ésté regulada por la legislación ecuatoriana, e impugnar y 

- > recusar adversarios y jueces, comprometerse, someter el litigio, 

— ---—eentestar interrogatorios, acatar el voto dirimente;y recibir el 

7 7 “objeto al que de refiere la acción o tomar posesión del mismo. 

  

¿—-— 8. Ejercer los poderes otorgados al Apoderado General y llevar a 

-- L—— A 2 . el mo LA E —— 
cabo los negocios de la compañía a través de sus agentes, 

1 Da 

corredores, depositarios, gerentes. u otras personas y 

remunerarlas, en la forma que el Apoderado General considere 

apropiada para la correcta administración de la compañía en la 

    

Republica del Ecuador. * * ” | 

 



9. En general, la compañía confiere al Apoderado General los más 

amplios poderes para que a nombre y en representación de la 

compañía suscriba y ejecute todos los actos en gestión de los 

  

A negocios y representación de la compañía en la República del VILLAGON 

Ecuador, y en especial presentar y contestar cualquier demanda 

y ejecutar las obligaciones contraídas, así como representar a la 

compañía-- en procesos precontractuales y contractuales 

: —- —— públicos y-privados. -- - 

—0:Storgar delegar y revocar poderes a nombre de la compañía 

— > —enTla-República--del Ecuador. El Apoderado Gengral está 

autorizado para suscribir este poder y delegar su mandato, total 

o parcialmente, a favor de una o más personas. Cuando el 

Apoderado General delegue sus poderes y sustituya su mandato, 

| quedará erzendido que se reserva los poderes delegados para 

| a ” —ejercerlos cuando lo crea conveniente. La ausencia temporal o 

- permanente del Apoderado General no será motivo para la 

terminación-ae las sustituciones y delegaciones de este mandato, 

*”- que pudiere haber efectuado. 

-- « 11, Suscribir cuamtos documentos sean necesarios para la obtención 

: de visas para la permañencia legal en la República del Ecuador 

dal 

de trabajadores extranjeros, los cuales incluyen pero sin limitarse 

== —asolicitudesde visa, garantías económicas, cartas de auspicio o 

j - -- —— de traslado, certificaciones, entre otros. A 

> 12.Abrir y cerrar cuentas bancarias eh representación” “de la 

  

pa - compañía en cualquier institución financiera en la República del 
booy on o - A 

Ecuador. E 
- mo. $ 
a ras i 

Mi 13.Suscribir declaraciones triputarias O Cualquier «documento 

i 

requerido par autoridades tributarias. ls, 
e. L 

14. Ejercer cualquier otra actividad requerida por la compañía: para 

——— gjercer -su =actividad enel país; incia idas Tas facultades 
L » o 
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| 
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establecidas en la Ley de Compañías para este tipo de 

apoderados y sin limitación alguna. 

15.El Apoderado General está expresamente facultado a realizar, 

ante las diversas autoridades del Ecuador: todos los trámites 

relacionados con la obtención de su visa de Apoderado 

General de la sucursal de la compañía XPCC Construcción e 

Ingeniería (Grupo) Co., Ltd. en el Ecuador, categoría 9-1V, de tal 

forma que con su sola firma suscribirá los documentos que se 
requieran y cumplirá con_las=formalidades exigidas para esa 

Clase de trámites. De-esta manera; podrá ejercer sus funciones 

de Apoderado General, sin que exista posibilidad alguna de 

objetarlas alegando insuficiencia de atribuciones o falta de 

poder. 

ló.la presente autorización tiene una validez indefinida y se 

efectuará a partir de la fecha en que es firmada y sellada por la 

persona autorizada. 

>” o 

JIANGUO ZHU (firma) TO 

Lo .XPCC Construcción e Ingeniería (Grupo) Co., Ltd. (sello) 

--=$=e- El 8 de junio de 2016 Y 
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———— + —--— diciembre - de- 1958, con No.  de- “documento——de-—identidad: 

  

Acta notarial A 
a (Traducción) 
= 

A 

21 
7 (2016) X.W.Z.Z No. 003572 

Solicitante: XPCC Construcción e Ingeniería (Grupo) Co., Ltd. 

Domicilio: N* 113 de la Calle Xinmin del barrio Tianshan de la ciudad         Urumaj, Xinjiang. 

Representante legal: JJANGUO ZHU,-de sexo masculino, nacidoel_13de__—.- 
    

_652827195812133116, con domicilio en No. 301, 1 Unidad, Edificio. 7, Calle 7 
  

Este 18 Xinmin, Barrio Shuimogou, Ciudad Urumaf, Región Autónoma Uygur de 

    
Xinjiang. 

Apoderada: YAN LING, de sexo femenino, nacida en el 10 de mayo de 

1973, con No. de documento de identidad: 652301197305100342, con 

domicilio en No. 302, 1? Unidad, Edificio 6, Calle 1304 Hongshan- Barrio - 

Tlanshan, Ciudad Urumqi, Región Autónoma Uygur de Xinjiang. 

Asunto: firma, sello 

| Por la presente se; ¡ certifica que el sello de la compañía XPCG -- 

; Construcción e Ingeniería (Grupo) Co., Ltd. y la firma de JIANGUO ZHU que 

a anteceden en Poder General: son, auténticos. ez 
; 

E 

.      

   

  

Municipal de Urumgi Región Autónoma Uygur 

“=== de Xinjiane 

de la República Popular China 

Notario: XIANGDONG ZHANG 

E SPedido en el 30 de junio de 2016 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEINING 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1394/2016 

   
   

Quien suscribe PAOLA PRADC BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS Fl UNCIONES IBDTONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA¡certifica-que'la firma de YI HE , TER SEC, DEP. INEGALIZACION=S CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta los registros ce este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 
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St pública enebEcuador, aclarando que ta autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma q S Juzg C 

BEIJING, 4 de Agosto del 2016 

    

A e A -—— -—Atancet Consular: 15.7 
"Valor; US:$-> 50:00 o — 

  

   
LEG<<87>> <<BEIJING>> <<A-910729>> 

¡ALIZACIÓN-DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 
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